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/L^y.0011 Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^’ctor^a Eugenia, S. A. R. el Principe 

e. Ufantes y demás persoaas 4e la Augus- 
s<al sin novedad en su itnpor-

^Gaceta 12 noviembre 1928,)

- SECCIÓN FRITERA
w*'. ' ~

Videncia del Consejo de Ministros
REAL ORDE'N c ir c u l a r

t ^Xem Núm- L915.
dS Sres.; Ha recibido el Gobierno re- 

(|:lfi8e .<)ri,mcia8 sobre la forma descuidada en 
ü| Mop'°nen atendiendo por los Arquitectos 
ti^ecto S construyendo por los encargados 
bl ^¡a n’ alonas obras, señalando esta defi 
L6^Os h a dirección y en los materiales eni 
V^iriip201110 oausa determinante del último 

6> en i 0 ocllri'ido es^e mismo mes, en esta 
h6te , Ia casa en construcción de la calle de 

% r8o{¡ ¿IUner° 1 duplicado.
ir?U (ly;ir,as las indagaciones del caso, resulta 
V.b. i i-ada oasa 69 dirigida por el Arqui 
Maguió i^n Sáenz Iturralde, que desde mar 
quista rJe este año segdn Jas estadísticas qu i 

4l6n^tienen, ha intervenido en 277 ex
8 de construcciones, siendo ya la se

gunda casa que en este año, y desde el mes de 
marzo citado, se hunde al citado Arquitecto, 
produciéndose la más plena convicción de que 
por extraordinaria que sea la actividad del ci
tado Arquitecto, no es posible que atienda por 
sí mismo y garantice de una manera real las 
obras que aparentemente dirige.

Por Jas razones expuestas y haciendo uso este 
Gobierno de las facultades extrarreglamentarias 
que le otorga el Real decreto de 16 de mavo de 
1926, J

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la pro
puesta del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

1 .a Se suspende provisional y gubernativa
mente al Arquitecto D. Julián Sáenz Iturralde el 
derecho a ejercer su profesión de Arquitecto, 
quedando imposibilitado, a partir de la fecha de 
publicación de esta Real orden, para continuar 
dirigiendo las obras en que interviene.

2 .° Por el Abogado del Estado, D. Javier Ca
bello Lapiedra, se procederá a instruir un ex
pediente informativo, al que se aportarán todos 
los elementos de juicio necesarios para venir en 
conocimiento de las razones que han producido 
los expresados hundimientos, al mismo tiempo 
que se esclarecerá la forma en que venía actuan
do el Arquitecto D. Julián Sáenz de Iturralde, a 
ün de deducir las responsabilidades de orden 
gubernativo y administrativo en que hubiere 
podi lo inniirrir independientemente da las de 
orden judicial, cuya investigación compete a los 
Tribunales de Justicia

3 .° Por el mismo Ju^z del expediente orde
nado instruir en el número anterior, se inves-
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tieará si existen casos análogos o parecidos al

producirse otros hundimientos.
De Real orden lo digo a V. E. P _

S“: °™s» «
Primo de Rivera.
Señores.... (G(iceto 10 octubre 1988.)

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL orden 

Núm. 966.
Timo Sr.: Reuniendo la Prisión Provincial de

M. »«=-•«?■ •« - "Sí y s  s

Señor Director general de Prisiones.
^Gaceta 16 octubre 1928.)

Ministerio de Hacienda
REAL orden 

Núm. 581.
Timo Sr 1 El cumplimiento de lo dispuesto 
1 Ti Rpnl decreto número 527 de 13 del mes 

por el Rea I deo _ f concordancia
de marzo del presente i , dQ
con lo y con la reforma He-

l’S «« "í.-M

■ •/ lalos futuros opositores posean « Pr¿^ra 0Ptar 
tración y capacidad ¿uerpo Air
a las oposiciones de ingreso en o u d0 a 
xiliar de Contabilidad del Es ado cedo^ , 
los que llegen a ingresar, por lo q er] las 
ciona con sus derechos a tomar p pe].icla 
oposiciones de ingreso en el ^u°^(i¡oiones í 
de Contabilidad, en as mismas con .
derechos que ostentan los factual , gDti res Exiliares. El titulo de Bachiller^ , 
guo plan de enseñanza exigido po igl9 es 
•2 0 del Real decreto de 22 de may d0 ja cul 
una garantía completa de la ^s^osíCiones dJ 
tura necesaria para optar a L.x ¡ tabiU^

el Cuerpo Auxiliar deingreso en el Cuerpo Auxuiar u X" ¡Hda 
del Estado, que aumentada oon11 a q , s« 
la práctica del ejercicio de los ^Joierto 
cargo, la eleva y la pone al cabo de ir „ |« 
no a la altura indispensable para I perlc»poala altura indispensao.e - p0r¡c> ; 
oposiciones de ingreso en el ' i’
y como la posesión del título J^rantía 5 
mental constituye el mínimum d ^ontBbili 
tural de los futuros Auxiliares D b¡eD 1 
del Estado, es lo mas conveniente^^ d 
servicio, que aquellos que 0 ’ , para illLer 
como la mejor y legitima Lscu .i< l bl 
el Cuerpo Pericial, posean e titulorag 
universitario en cualquiera de sus d 
(Filosofía y Letras o del ’
el equivalente al título de Bachiller 
plan de segunda enseñanza.
^^(q-Dg^eh^rv^  ̂
l.° Los individuos que posea |rlíPoD 

títulos académicos resonados e .qp),
del Real decreto de 22 de mayo 
Bachiller universitario en ^chiller #
ramas (Ciencias o Le ras) o id do M g 
mental del vigente P10“J« “‘"oposicio^W 
enseñanza, podrán oPtar0. 0 3 . 1 Goutab1' / 
ingreso en el Cuerpo Auxi 1a ® e„ el P 
del Estado que se han de celebrai 
ximo año 1929 y subsiguien es y j

2° Los que ostenten solamen te c 
Bachiller elemental y J
Cuerpo Auxiliar de pontabü,?ahido ti003?/ 
para que puedan optar a su debido i „ 
las oposiciones de ingreso en 0gi ‘f
cial de Contabilidad del Estado, n |Og 0 t!i 
acreditar que poseen alguno d^los U c 
clonados en el articulo 3. del Real yn 
2-2 de mayo de 1919 o el de BachiHg 

‘sitario en cualquiera de sus dos rail . 
o Letras). , _ xr T gU c%, 

De Real orden lo digo a V. I. paa / 
miento y demás efectos. Dios guar 
muchos años. Madrid, 8 de octubr t
Calvo Sotelo. ^H1
Señor Director general de Tesorería . |

üdad.
(Gaceta 9 octubre 1
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^nisterio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. 989.

> hiño. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
Os señores que más adelante se relacionan, to 

los cual 's han solicitado los beneficios del 
peal decreto de 30 de diciembre de 1926, en 
/)ncepto de obreros y padres de familias nu- 
Cerosas,

M. ¿1 Rey (q. I). g.) ha tenido a bien otor- 
Q los mismos la calidad de beneficiarios del 

0Rimen que regula la disposición aludida, con 
08 derechos que se especifican a continuación. 
^beneficios de los artículoe 4? (caso !.*)> 7.a y 

a los padres de ocho hijos legítimos, meno 
?’es> y no emancipados.

x.^- Melchor Andaluz Jímeno. — Aranda de 
1 “¡’mayo (Zaragoza), Tabaco, 2. .

Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
¡;!er,to, efectos y traslado a los interesados. 

108 guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
ctubre de 1928.—Aunós.
ehores Director general de Acción Social y 
^migración, Ordenador de pagos por obliga- 
^ónes de este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

(.Gaceta 15 octubre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.216.

80BIBS80 CIVIL BE L4 PSBVIÜC!! BE ZAEM0Z1
CIRCULAR

este Gobierno presentó una instancia el 
ne^n° do la Puebla de Arganzón, Paulino PL 

01 Martínez, en la que manifiesta: que en la 
!ochQ del día 8 de los corrientes fué arrastra- 
a por la corriente una barca o chalana de su 

^opiedad, que la tenía a orillas del río Zado- 
rai cuya barca estaba pintada de color rojo y 

' Otl inscripciones en las partes delantera y ira 
d6ra que decían eLidia»; tenía también una ca- 
etia gruesa de unos cuatro metros, creyéudo- 

pasó al río Ebro. .
que se hace público en este periódico 

"icial para general conocimiento, llamando la 
* opción di los señores Alcaldes de los Ayun- 
^ientos limítrofes al expresado río Ebro, para 
q í’Í6 hagan gestiones por si puede ser hallada la 

*tada barca, y, en caso favorable, dar cuenta 
6ste Gobierno.
^at*agoza, 13 de noviembre de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.212,

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento délo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de 
agosto de 1917, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente la existen
cia de la viruela natural en el ganado lanar 
del término municipal de forres de Berrellén, 
en las circustancias que a continuación se ex
presan; debiendo, por tanto, las autoridades, 
funcionarios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir lo más exactamente 
posible las disposiciones referentes a la citada 
epizootia, bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término de Torres de Berrellén, en un reba
ño del vecino D. Manuel Bailarín. ,

Zona declarada infecta: El término denomi
nado Centen. .

Zona declarada sospechosa: El término de 
Garflláu. . , „

Zona declarada neutra: El término de En- 
tremuel. T

Medidas que se deben poner en practica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del vigente 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.211.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 
del Reglamento definitivo de 30 de agosto de 
1917, para la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia de la rabia 
en el término municipal de Fuendejalón, en las 
circunstancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las autoridades, funcio
narios y demás personas interesadas cumplir y 
hacer cumplir lo más exactamente posible las 
disposiciones referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. •

Sitio en que radica la rabia: El término de 
Fdendejalón, por haber ocurrido un caso en un 
perro de la propiedad del vecino D. Manuel 
López. ,

Zona declarada infecta: Todo el citado térmi
no municipal de Fuendejalón.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en el capítulo XVIII del citado Regla
mento de Epizootias.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta,

M.C.D. 2022
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 4.209.

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Se recuerda a los Ayuntamientos de esta 

provincia, que el día 30 del actual termina el 
plazo voluntario para ingreso del cuarto tri
mestre por Aportación municipal forzosa.

De igual manera se recuerda a los que no lo । 
hubieran verificado, la obligación de ingresar t 
lo correspondiente a reparto de Higiene, te
niendo presente lo dispuesto por el artículo 35 , 
de su Reglamento, y plazos de atrasos.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1928.—El Pre- । 
sidente, Antonio Lasierra. :

SECCIÓN CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Anuncio.
De conformidad con lo establecido en Ja dis

posición 1.a de la R. O. de 26 de diciembre de 
1922, por la Dirección general del Timbre, Ce 
rillas y Explosivos y Representación del Esta
do en el Arrendamiento de Tabacos, se traslada 
a esta Delegación de mi cargo la R. O. fecha 15 
de octubre pasado siguiente, del Excmo. Sr. Mi 
nistro de Hacienda:

Existiendo vacante de Agente de 5.a clase del 
Servicio especial de Vigilancia para la repre
sión del contrabando de cerillas, fósforos y 
aparatos encendedores, con el sueldo anual de 
mil quinientas pesetas en esta provincia, se ha 
servido nombrar Agente del indicado servicio, 
con residencia en la capital, a D. Esteban Mon
zón Izard.

Lo que por medio de este anuncio se partid 
pa a las Autoridades para su conocimiento y 
a fin de que presten su apoyo -para el ejerci
cio de su cargo.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1928.—El De
legado de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Incursos por diversas causas en el artículo 28 

del Reglamento de 23 de agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
facultad que le concede el precitado artículo 28, 
en relación con la Real orden de l.° de octubre 
de 1925, ha acordado designar, para el desem
peño de las Secretarías de aquéllos, a ¡os indivi
duos que seguidamente se relacionan.

Madrid, 15 dé octubre de 1928.—El Dired0 
general, Rafael Muñoz.

Provincia de Zaragoaa1.
Ardisa, D. Casildo Rubio Núñez.
Torrellas, D. José Díaz Gómez.

(Gaceta 16 octubre 1928.)

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política general.
Por canje de Notas entre la Embajada 

Alemania en esta Corte y el Ministerio de ^t|1, 
do se ha acordado que, a partir del 15 de ' d0 
bre de 1928, quede suprimido el requis* . 
visado entre España y Alemania de los l 
portes de los súbditos de un Estado 
rijan al territorio del otro. Queda, sin eu1 ”g8 
en vigor el régimen de visado para ¡o" j9S 
portes de los alemanes que pretendan 
Colonias españolas o al territorio de las 
de Protectorado o influencia de España 
ri ñecos. imient0

Lo que se hace público para conocí . 
general. -Atad0

Madrid, 5 do octubre de 1928.—El Sec 
general, Bernardo Almeida.

(Gaceta \\ octubre 1928^^,

SECCIÓN SEXTA__^
Nombramiento de Vocales del Catastr^

Plenas

Confección y exposición de documento^ 
Por los plazos y a los efectos reglanieni3^^ 

filan expuestos al público, en los sitio.*; u? |od 
>re, los siguientes documentos, pertenecien 
pueblos que se expresa»: .

Presupuesto ordinario para 1929

Bisimbre
La Vilueña
Bárboles
Maella
Epila
Nuévalos
Alarba
Castejón de Alarba

Repartimiento sobre plagas del camP

Morés
Velilla
Mediana
Monegrillo
Nuez de Ebro
Paracuellos de Jiloca
Reparto de rústica y pecuaria-

Longás
Monterde

Matricula Industrial
Monterde
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Lista cobratoria de edificios y solares.
Longás
Monterde

Expedientes de habilitación de crédito.

Nuévalos

Alfajarín.
ra gl08 ef6.ot°s de su examen y reclamación pa- 
al, -p e* Ayuntamiento pleno, queda expuesto 
en |a ’lco’ por espacio do quince días hábiles, 
PueRt8eare a^a m^sni0> o* expediente de pro- 
pOl. i.a transferencias de créditos acordados 
ph-sia ^toisión municipal permanente de mi 
ac[u. । dneia, en sesión ordinaria del día diez del 
^Umh ^ara ^0“der al pago inaplazable del 
Q¡(jn público de esta población, subven- 
^o.’^^ada por el Ayuntamiento para el en-

d eI • I e,ófono público de esta villa, suel
da t)P ! raoticante titular, gratificación a la guar- 
^ico ° . p*anai instalación de alumbrado eléc- 
^arM Pequeña reparación en Ja Casa 
tin6v 1 la Guardia civil y construcción de 
de tr lavadero público municipal, por medio 
8obrr. nsforen°ia de capítulos que tienen crédito

I«asnt6 6n actua* presupuesto.
^ilirá reclamacioioes que se presenten las ad

Cosechará el Ayuntamiento pleno, se
? está dispuesto.

CaldAaJAr^n, a de noviembre de 1928.—El Al
> Ambrosio Aznar.

Ardisa.
tea dñ)Uesto Por.Ia Sección facultativa de mon- 
viQm| 6sta provincia, el día veintiséis de no-

Próximo> .¥ hora de las diez, tendrá 
deq 1:1 subasta de leñas «estéreos», del cuarto 
tip0 1 u Cs’ de este término municipal, bajo el

Condiciones que aparecen en el Bo l e t ín  
Ara L ^ol ^^a de septiembre último.

l8a» 23 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
vaado Ascaso.

Calataynd. N.° 3.491.
^i^/to de los acuerdos adoptados por la Co- 
8ion6n municiPal permanente durante las se- 
tir^L8 celebradas en el finado mes de sep- 

ouibre
8 ■

si ordinaria del día 3.—Leída y aprobada
. Tesr 6 *a ant-TÍor, se acordó:

'^oclsr a Ia Asociación de Labradores de
l9bev a’ Ia gratitud de la Corporación por 
Püílf. cooperado al Certamen organizado en el 
’^Por?80 de Obreros del campo, sufragando el 
1 As;¡ í de Un premio.
08 aV- r 60 Corporación, según costumbre, a 

religiosos que se celebren en honor
Señora de la Peña, Patrona de Ja

autorización a Facundo López para
1iar lo® r6®tos mortales de su hija Carmen। 8u a ^08ÍHa ^8 a la sepultura preferente 937 
^*9 L-hSopiodad; y, a María Ibáñez para colocar

Ah?Jl(ia en el nicho 69L
* °bar varias^ cuentas, la distribución de

fondos de septiembre y el extracto de los 
acuerdos adoptados en el mes de agosto.

Hacer constar en acta la satisfacción con que 
ha visto el Ayuntamiento la merecida distinción 
de que ha sido objeto en los Juegos florales de 
Tarazena, el eximio poeta bilbilitano, D. Joaquín 
San Nicolás Francia, a quien le fué otorgada la 
Flor natural.

, Que se testimonie al Ayuntamiento de aquella 
ciudad la gratitud del nuestro, por las nume
rosas atenciones de que fueron objeto los seño
res que integraron la Comisión municipal que 
acudió al expresado certamen.

Sesión ordinaria del día 10.—Aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Autorizar a Santiago Yagüe Júdez, para tras
ladar los restos mortales de Luis Yagüe Cris
tóbal, desde la fosa común a la sepultura prefe
rente núm. 893.

Asociarse al Homenaje que ha de celebrarse 
en Madrid el día 13 en honor del Presidente del 
Consejo de Ministros, General Primo de Rivera.

Sesión ordinaria del día 17.—Leída y apro ■ 
bada el acta de la anterior, se acordó:

Otorgar la acostumbrada subvención al Al
cance pedáneo del Barrio de Huérmeda para 
ayuda de la festividad del Patrono San Paterno.

Que pasen a estudio de la Ponencia de Obras 
un escrito de Francisco Badesa y otro de Elias 
Badesa.
, Autorizar a D. Wenceslao B. Muñoz para rea

lizar obras en el edificio Hospicio provincial de 
esta ciudad.

Idem a Elias Badesa para transferir el nicho 
de su propiedad núm 323 a favor de Domingo 
Garín Hernández.

Nombrar Médico Director del Instituto muni
cipal de Puericultura a D. Ramón Franco Mo
lina, que disfrutará los haberes que oportuna
mente le serán señalados.

Sesión ordinaria del día 24.—Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Conceder licencia para edificar y realizar । obrasí a José Serrano Ciria, Francisco Badesa 
Moreno, Elias Badesa Abián, a Simeón Torcal 
Edo y a José M.a Quillón Moros.

, Aprobar los siguientes informes de la Ponen
cia de Cementerios, por los que se concede li
cencia:

A José Pérez Blasco, para colocar una lápida 
en el nicho 666; a Santiago Yagüe, para colocar 
una cruz en la sepultura preferente 839, y a 
José Fernández Longán, para colocar una lápida 
en el nicho 523.

Adherirse al acuerdo del Ayuntamiento de 
Ibiza en cuanto a solicitar de los Poderes pú
blicos se conceda el título de Príncipe de la Paz 
aJ ilustre Presidente del Consejo de Ministros.

Calatayud, 1 de octubre de 1928.—El Secre
tario, Enrique Ibáñez.—V.° B.° El Alcalde, Bar- 
dagí.

Daroca.
Estando vacante la plaza de auxiliar de esta 

secretaría, se anuncia la provisión de la misma 
interinamente hasta que se provea en propie
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dad, con el mismo sueldo que figura en presu
puestos, debiendo presentar, los que aspiren a 
dicho cargo, sus instancias en la secretaría mu
nicipal hasta el día diez y nueve del corriente, 
durante las horas de oficina.

Daroca, 12 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, Manuel Gil.

♦ ♦ V

No habiendo podido celebrarse la reunión 
convocada para el día 8 del corriente para la 
discusión y aprobación de los presupuestos pa
ra atender a las cargas de administración de 
justicia y señor Delegado gubernativo para el 
año mil novecientos veintinueve, así como la 
aprobación de las cuentas del año mil novecien
tos veintisiete, por el presente se cita a los re
presentantes de los pueblos en la Mancomuni
dad de este partido judicial, en segunda convo
catoria, para el día diez y nueve del corriente, a 
las diez de la mañana, para tratar de los mismos 
asuntos fijados en la primera convocatoria.

Daroca, 12 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, Manuel Gil.

Illueca.
Subsanados los defectos de que adolecían las 

Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad de 
regantes de las Vegas de esta villa, para lo que 
fueron devueltos por la Superioridad, se hallan 
de manifiesto a todos los partícipes en la Casa 
Consistorial por tiempo de treinta días para oir 
reclamaciones, y se convoca a Junta general ex
traordinaria para el día 16 de diciembre próxi
mo, a los diez y seis, al objeto de resolver las 
reclamaciones que se hayan presentado y apro
barlas, si lo merecen. De no concurrir mayoría 
de regantes, se celebrará en segunda convoca
toria la sesión, con los que asistan, el día 23 de 
dicho mes, en el local y hora expresados.

Illueca, 10 de noviembre de 1928.— El Alcal
de, José Fernán.

Maella.
Plantilla general de los empleados de este 

Ayuntamiento, que esta Corporación forma y 
pública, según previenen los artículos 5.° y 
6.° del Reglamento provisional de 14 de mayo 
de 1928. . ,

Empleados administrativos:
Secretario - Interventor, D. Luis Fuertes 

Huarte.
Oficial 1.° de Secretaría, D. Vicente Lacueva 

Pallés.
Escribiente, D. Orencio Sangüesa Rufado.

Empleados técnicos:
Médico titular e Inspector municipal de Sa

nidad, D. Eduardo Muros Paredes.
Farmacéutico titular, D. Pedro-Antonio Albe- 

sa Ruiz.
Practicante titular, D. José Lacasa Bielsa.
Comadrón titular, D. Alfonso Lacasa Frígola.
Veterinario municipal e Inspector de Higiene 

y Sanidad Pecuarias, D. Mariano Villagrasa 
Pulido.

Empleados subastemos: . I
Alguacil mayor, D. Orencio Sangüesa Ru 
Alguacil-Voz pública, D. Mariano Blasco 

beles.
Portero municipal, Mariano Miravall He 

dez.
Sereno, D. Pedro Guardia Soler.
Idem, D. Clemente Blasco Anguera. 
Guarda de campo, D. Felipe Estaña 
Idem de ídem, D. Casimiro Gascón Poy ’ 
Sepulturero, D. Clemente Adell Balague*' 
Encargado del reloj público, D. Nicasio 

quer Almudévar.
Maella, a 12 de noviembre de 1928.—b 

calde, D. Zorrilla.

a 
c
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Malpica. . n
Plantilla del personal administrativo, 1 s0 

y subalterno de este Ayuntamiento, 9 g,°
forma en cumplimiento de los artículos o- ^\. 
del Reglamento provisional de 14 de niay 
timo.

Personal administrativo:
Secretario Interventor: D. Mariano 

Casta ñer.

Arb09

Personal técnico: ,
Médico titular: D. Tomás Navarro 

con residencia en la villa de Biota (por* 
ción). . r

Farmacéutico titular: D. Venancio
Laplaza, con residencia en la villa de

Inspector municipal de carnes e 
cuaria: D. Dionisio Peco Gros, con re 
en la villa de Biota.

Personal subalterno: yíñaS
Aguacil y voz pública: D. Mariano

i Suñen. a 0^ ■
i Guarda municipal: D. Vicente Lu - 

bona. q  ^.jíl
Malpica, 12 de noviembre de 19^81 

calde ejerciente, Manuel Jordán.
Munébrega.

Aprobadas por el Ayuntamiento 
denanzas para la exacción de los dero y \i 
sas por servicio del Cementerio y 1 , 
didas legales, se hallan de manifiesto 0gpfl 
en la secretaría de la Corporación, P 
de quince díás, durante los cuales so g0p 
las reclamaciones que contra las mis - 
sentón. .a^-/

Munébrega, 12 de noviembre de 
Alcalde, Baltasar Bueno.

d0t> 
La Comisión municipal permane»

Ay untamiento, en sesión del día onoo recy 
acordó subastar en pública licilacio 0 pu 
óión del arbitrio municipal sobre o 
torio de las pesas y medidas y de lo 
tos de pesar y medir durante el an i 
aprobar el pliego de condiciones q e 
gir en la misma.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA____

que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
aM6 del vigente Reglamento sobre contrata- 
Cl6n de obras y servicios municipales, se hace 
^lico con el fin de que las reclamaciones que 
86 produzcan deberán presentarse ante la Cor- 
^aeión municipal, dentro del plazo de cinco 
¡a®,contaderos desde el día siguiente ai de la 
'Arción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
6 la provincia; en ¡a inteligencia de que, pasa ■ 

dicho plazo, no será admitida ninguna de las
se formulen.

. Munébrega, a 12 de noviembre de 1928.—Li 
calde, Baltasar Bueno.

Nonaspe.
tercera subasta, con retasa, de los apro- 

^hamientos de los pastos de los montes de
término municipal, solamente para el ano 

0l'6stal que terminará el 30 de septiembre del 
f^ximo año de 1929, ■tendrá lugar a las diez, 
j,11®6 y doce de la mañana del día veinte del co- 
Ple,ite mes, bajo la Presidencia del señor Al- 
L^e o del Teniente Alcalde en quien delegue,

el tipo de tasación que a continuación se 
apresa.

Mediana, 750 pesetas
Val de Batea Alta y Baja, 2.190 pesetas. 

^’0 Blanco de Matarraña, 3.600 pesetas.
. aprovechamientos se llevarán a cabo con 
^Qoión al pliego de condiciones que inserta el 
, extraordinario de 24 de septiembre últi- 

y del de condiciones económicas formula- 
.^.Por el Ayuntamiento, a excepción de la du- 
vdc,6n del contrato, qne como arriba se indica 
r m01* tratarse de precios con retasa, abarcara 

a>Dente un año.
(¡I 08 gastos serán los mismos de que se ha h:- 

tención en edictos anteriores.
Ca?\Ouaspe, a 11 de noviembre de 1928.—El Al- 

^e> Miguel Vilella.

Puebla de Alfindén.
(.¡^abiéndose acordado por la Comisión muni- 
Cel ! P0l‘nianente de mi presidencia, en sesión 

obrada el día diez de noviembre del corrien- 
la oportuna propuesta de suplementos 

Para atender al pago inaplazable de 
Car t 8 d0 recaudación, titular del señor Practi- 
H)1A obras, festejos, gastos imprevistos, por 
Qnf’ '7 del superávit sin aplicación de! ejercicio 
Sy ^'l'^r, queda de manitlosto al público, en la 
q.; ataría de este Ayuntamiento, por espacio de 
al días hábiles, a contar desde el siguiente 

publicación de este edicto en el Bo l e - 
d” Of ic ia l , el oportuno expediente, al objeto 
iq (l'ie durante el mentado plazo puedan for- 
aq.’ap8e reclamaciones contra el mismo, para 

Ayuntamiento pleno, el que en su día 
o desechará, según juzgue conve

lo i!) ’ con arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
tq del vigente Reglamento déla Hacienda

Yhlcipal. ""
Puebla de Alfidén, a 12 de noviembre de 

• El Alcalde, Eduardo Lecumberri.

Plasencia de Jalón.
La cobranza del cuarto trimestre del repar

timiento general de utilidades del ejercicio co
rriente, se efectuará en esta Casa Consistorial 
el día 20 del actual mes, de dos a cinco de la 
tarde, y el 21, de nueve a doce de la mañana, en 
período voluntario. .

Plasencia de Jalón, 12 de noviembre de 1928. 
El Alcalde, Angel Casabona.

Codos.
D. Juan Francisco Crespo Peinado, Alcalde 

constitucional de la villa de Codos; .
Certifico: Que los empleados de este Ayunta

miento, tanto administrativos como técnicos 
y subalternos, son los siguientes:

Personal administrativo:
Secretario Interventor: D. Medardo Ros La- 

puente.
Personal técnico:

Médico titular: D. Marcos Conde Oliete. 
Farmacéutico: D. Félix Méndez Pascual. 
Veterinario (interino): D. Manuel Oroz.
Practicante: D. Miguel Hernández Longares.

Personal subalterno:
I). Julián Vicente Jimeno, Alguacil.
D. Antonio Vicente Lázaro, Guarda muni

cipal.
Y para su publicación en el B. O. de esta 

provincia, a los efectos del art. 6.° del R. D. de 
14 de mayo último, expido la presente en Codos, 

-a 11 de noviembre de 1928.—El Alcalde, Juan 
F. Crespo—El Secretario, D. S. O., Medardo 
Ros.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Requisitorias. oq

S»/o G^ttbimicnto de ter declarado/ rebeldes y de 
mr en la/ demás responsabilidades legales, de no pre- 
sentane los procesados que a coniinuación se expresa*. 
,:í el P'mso que se les fija a contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
implase, encargándose a todas las Autoridades ) Agen
tes de lo Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducctón de aquéllos, poniéndolos a disposición dt 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y S38 de la ley de Enjuiciamiento del C*
ligo de fusticta Militar y 367 dr la ley de Enjuicie- 

i/iktar,

a SENSIO DEL PILAR, Valentín; de treinta a 
treinta y dos años de edad, soltero, alto, moreno, 
fuerte, bracero del campo, natural de Villa- 
nueva de! Gállego, donde ha vivido algún tiem
po y cuyo actual paradero se ignora; compare
cerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del partido de Pina, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las diligencias acordadas en causa que se le si
gue por5estafa, con el número 60 de 1928.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.210.
Zaragoza^—Pilar.

Cédula de emplazamiento.

El s ñor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de es
ta fecha, dictada en el expediente sobre reclu
sión en el manicomio de Martina García, ha 
acordado se llame a los parientes más próximos 
de la referida Martina García, que tuvo su do
micilio en esta ciudad, Verónica, veintiuno, pa
ra que dentro del término de un mes comparez 
can en este expediente, si vieren convenirles; 
con apercibimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
a los parientes más próximos de la supuesta 
alienada Martina García, a los efectos, término ' 
y apercibimiento ordenados, expido la presen
te, que firmo en Zaragoza, a doce de noviembre 
de mil novecientos veintiocho.—El Secretario: 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 4.206.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en resolución do esta , 
fecha, dictada en sumario que ante el mismo s )• 
sigue con el número 289 de 1928, sobre estafa 
a D.a Plácida Herrando, se cita a Virgilio Va- 
lenzuela, cuyo segundo spelíido se ignora y su 
domicilio se desconoce, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, y se
cretaría de D. Santiago Calvo, con el fin de que 
preste declaración en el indicado sumario, aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el : 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1928.— El Se
cretario, P. S., José de Luis.

Núm. 4 207.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente a Mo
desto Andrés y Maximino Castejón, cuyo actual 
domicilio se ignora, y que estuvieron hospeda
dos en la calle de Casta Alvarez, número 6, a 
fin de que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado, sito Democracia, 
61, al objeto de prestar declaración en sumario 
que se instruye con el número 492 de 1928, 
sobre hurto, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que hubie 
re lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expi
do la presente en Zaragoza, a doce de noviem
bre de mil novecientos veintiocho.-- El Secre
tario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4 208.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Ju® 

de instrucción del distrito de San Pablo do 
ciudad, se cita por medio de la presente 
Alvaro Arnal, cuyo actual domicilio y.1"'. ' a 
y que lo ha tenido en el barrio de A’Djar 
fin de que comparezca ante el expresad') ' 
gado dentro d ú término de diez días al o 
de prestar declaración en sumario que s f 
truye con el número 512 de 1928, sobre te 
va de estafa, bajo apercibimiento que 1 
comparecer le parará el perjuicio a que 111 
re lugar. । c6.

Y para que sirva de citación en forma 
ferido D. Alvaro Arnal, extiendo la 
Zaragoza, a doce de noviembre de mi- ' ¡a. 
cientos veintiocho. —El Secretario: P. M., 
no Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud. .
D Cesáreo Lassa y Ñuño Abogado, Juf z ,nU 

cipa! de la ciudad de Calatayud; . • j y 
Hago saber: Que para pago de princip^ 

costas en el juicio verbal civil instado P r0. 
Procurador D. Luis Clemente López, en ‘' *2», 
sentación de la Sociedad «Quesada y 
de esta ciudad, contra D. Angel 
chez, vecino de Borja, sobre reclama**^ - 
doscientas siete pesetas, se sacan a púbj’(>ígj|r 
mera subasta, que tendrá lugar en .la 
audiencia de este Juzgado el día 
actual noviembre, a las once horas, los sig 
tes bienes:

Sesenta y ocho kilogramos ochocientos 
gramos de porcelana.

Cinco palas de hierro.
Diez baños de cinc.
Ocho cubos de cinc.
Cinco vinagreras.
Cuatro centros y dos azucareros.
Cinco cajas algodón fuelle. .
Treinta y tres pares de medias de sed • 
Treinta y tres ídem id. de hilo.
Dos docenas ídem id. de seda.
Treinta y nuevs ídem id. de hilo.
Veintidós ídem id. de hilo. inioDtaS
Dichos bienes han sido tasados en qu‘ 0¡yo0 

setenta y nueve pesetas con cuarenta y 
céntimos. jus

No se admitirán posturas que no cubi^ 
dos terceras partes del tipo do tasación,yii 
requisito imprescindible para tomar P ‘ 
la subasta el consignar previamente en 
del Juzgado el diez por ciento del avañi'

Dado en Calatayud, a ocho de novicj ' 
mil novecientos veintiocho.—Cesáreo 
D. S. O., Angel Genis.

iMFltXXT* »XL gc-snci»
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